
ACTA NUMERO 20-2008 

En la Ciudad de Guatemala, siendo las 11:30 horas del lunes 09 de junio del 2008, 

reunidos en el Salón de Sesiones de Junta Directiva “LEONEL CARRILLO 

REEVES”, para celebrar sesión extraordinaria los siguientes miembros de Junta 

Directiva de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia: Doctor Oscar Manuel 

Cóbar Pinto, Decano; Licenciada Liliana Magaly Vides Santiago de Urizar, Vocal 

Segundo; Bachiller José Juan Vega Pérez, Vocal Quinto y Licenciado Pablo 

Ernesto Oliva Soto, Secretario, quien suscribe.  

Ausentes con excusa: Licenciada Lillian Raquel Irving Antillón, Vocal Primero; 

Licenciada  Beatriz Eugenia Batres de Jiménez, Vocal Tercero. Bachiller 

Mariesmeralda Arriaga Monterroso, Vocal Cuarto. 

PRIMERO 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA DE LA  

SESIÓN EXTRAORDINARIA 20-2008 

El Dr. Oscar Manuel Cóbar Pinto, Decano de la Facultad, da la bienvenida a los 

miembros de la Junta Directiva, a la presente sesión.  Propone el orden el día, el cual 

es aprobado de la manera siguiente: 

1º. Aprobación del orden del día de la sesión extraordinaria 20-2008 

2º. Seguimiento a Postulación del Profesor de la Facultad, para optar al “Premio a 

la Excelencia Académica del Profesor Universitario 

SEGUNDO 

SEGUIMIENTO A POSTULACIÓN DEL PROFESOR DE LA FACULTAD, 

PARA OPTAR AL “PREMIO A LA EXCELENCIA ACADÉMICA DEL 

PROFESOR UNIVERSITARIO 

a) Se conoce oficio de fecha 09 de junio de 2008, suscrito por la Dra. Amarillis 

Saravia Gómez, Presidenta de Junta Directiva del Claustro de la Facultad, por medio 

del cual informa literalmente: “NO podemos participar  con ustedes en la selección del 

Profesor de la excelencia académica, tal y como lo establece ese reglamento, 

lamentablemente, porque NO fuimos comunicados con la antelación correspondiente 

por parte de la Dirección General de Docencia, hasta el día de hoy, no teniendo la 

responsabilidad de poder convocar a una Asamblea General sin la documentación 

correspondiente, para elegir a algún docente de nuestra Facultad.  Como 

antecedentes, siempre este certamen no cumple con los reglamentos que solicita dicha 

Dirección, ya que sabiendo que todos los docentes están de vacaciones, se permiten 

enviar esa documentación el último día del mes de mayo, y dejan la responsabilidad 

siempre a la Junta Directiva de la Facultad para decidir “no se con qué criterios” 

teniendo 5 escuelas, al mejor Docente de nuestra Facultad.  Esperando que su 

elección sea y se cumpla dentro de todos los parámetros que solicita la Dirección 

General de Docencia, me suscribo de ustedes, atentamente”. 
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b) Se conocen propuestas verbales por parte de los miembros de Junta Directiva, 

con relación a Profesores Titulares de las diferentes Escuelas y Programas de esta 

Unidad Académica,  que podrían cumplir con los requisitos indicados, para recibir el 

Premio a la Excelencia Académica del Profesor Universitario 2008.  

Junta Directiva con base al Acuerdo de Rectoría No. 787-2007 y a la convocatoria 

Ref. DIGED-002-2008, tomando en cuenta el cumplimiento de los requisitos 

correspondientes y luego de amplia discusión, acuerda, postular a la LICENCIADA  

ROSELVIRA BARILLAS REINA DE KLEE, PROFESORA TITULAR X de la Escuela 

de Biología de esta Unidad Académica,  para recibir el Premio a la Excelencia 

Académica del Profesor Universitario 2008.   La Licenciada Barillas Reina de Klee, ha 

laborado por más de 30 años como docente de esta Unidad Académica, sobresaliendo 

con una gran calidad académica en lo referente a la facilitación del proceso de 

enseñanza y aprendizaje hacia los estudiantes de los cursos y prácticas de laboratorio 

que ha impartido. Así mismo ha participado en investigaciones y publicaciones en el 

Area de Botánica, además de colaborar con la Facultad con su participación en 

diversas Comisiones y Jurados.  Asimismo, enviar el expediente a la Dirección General 

de Docencia (DIGED) de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

CIERRE DE SESION: 12:30 HORAS. 

 

 

LIC. PABLO ERNESTO OLIVA SOTO 

SECRETARIO 

 

 

 


